
 
       
MUNICIPALIDAD 
DE CORONEL DORREGO                                                                                    Departamento Deliberativo 

                * 
2022 – Año del 40º Aniversario de la Gesta de Malvinas 

  
  
                                                                                                                         
 
 

CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0281/22 

VISTO : 
 
                Que mediante Decreto Nº 2570/22, fechado 27 de octubre del corriente año, se 
dispone el Llamado a Licitación Pública Nº 14/2022 con el fin de realizar la adquisición 
de luminarias, columnas, reflectores y otros elementos a fin de concretar el proyecto 
denominado “Colocación Luminarias Led en localidades del Partido”, en el marco del 
Programa FIM 2022; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la operatoria fue aprobada por Ordenanza Nº 4296/22 de este 
Cuerpo.  

Que con fecha 18 de noviembre del corriente, se llevó a cabo la 
apertura de sobres.  

Que la Oficina de Compras ha informado que fueron cursadas un 
total de diez invitaciones y vendidos seis pliegos, para la contratación de 106 luminarias 
led, 18 columnas de hierro, 62 reflectores, 6 farolas led, 20 columnas de hierro de 6 
metros, 6 columnas de hierro de 4 metros y 800 metros lineales de cable preensamblado.  

 
Que para el ítem 7 del presente llamado, que comprende la 

provisión de 800 mts/lin de cable preensamblado, se recibió una única oferta.  
 
Que, por consiguiente, corresponde en el marco del Artículo 155º 

de la Ley Orgánica Municipal, la aprobación del Honorable Concejo Deliberante.  
 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA:  
 
ARTÍCULO 1º)  Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la única oferta 
============= presentada en el ítem 7 de la Licitación Pública Nº 14/2022, “800 
mts/lin de cable preensamblado – sección 4 x 6”, formulada por la firma Distribuidora 
Rocca S.A., por un monto de $ 1.104.000,00.- (Pesos un millón ciento cuatro mil).-   
 
ARTÍCULO 2º ) Impútase el gasto que origina el cumplimiento de la presente a: 
============  
111.01.05.000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
24.03.00 Iluminación LED  
2.9.3.0 Útiles y materiales eléctricos 
Fuente de Financiamiento: 132 de Origen Provincial 
 
ARTÍCULO 3º ) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese 
============  al  Registro Oficial y oportunamente archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 24 de noviembre de 2022.-  
 
 
          María Alicia Jalle                                                                                                                                 Alejandro Gabriel Zorzano 
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                               PRESIDENTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                H. CONCEJO DELIBERANTE 
 
 
 
 
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 4319/22 


